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CONSTIl UCIONES
D E L A  CONGREGACION,

QI J E  EN L A  IGLESIA AUXILIAR 
(id Señor San Antomo de efta Ciudad

jjĝ  c<i>t

DE CAD IZ

SE HA ERIGIDO A H ONOR, 
y gloria del Invidlo Martyr de 

Chrifto N. Señor

k ' ^

( k ^

SAN JU A N  NEPOM UCENO, 
Protedíór de la buena fama de fus 

’m Devotos.

DEDICADAS AL MISMO 
i  i  SANTO.^ taj

I  ^  C O N  L IC E N C IA .

^ íniprelTasen Cádiz,por Geiónymo de PeraIta,Impreííor
^  Ma yor, jn lito á N . Señor.'i de la RoTa.
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G L O R IO S IS S ílfó
M A R T Y R

SAN JUAN'
NEPOMUCENO,

A B O G A D O  DE L A  H O N R A  
de fus Devotos.

^VUESTROS PIES , Y  A  
vueftro Soberano Patrocinio 
fGlorioiiflimo Patrón nuef  ̂
tro) ofrecemos rendidos las 
Conftituciones de vueftros 

Gongregantes, por el aíTumpto, por el 
methodo, por la difpoficion , y  por la for
ma ; vueftros fomos, y  vivimos baxo de el 
amparo de tanta Protección : y  íi bien •
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igrtdecidos á los favores en todaocaííon, 
ácudirémos á vueftras mifericordiofidimay 
Aras; en ellas, es muy proprio fuplicáros, 
concurra foberana intercellion á nueílro 
deíléo en el aumento del numero de devo
to s , creces de la Congregación , extencion 
de vueílro C u lto , y  experiencias praélicas 
de vueílro poder, como de vueílra digna
ción efperamos,

Los Congregantes de ajuepra Ilufire, 
y de'üotpjima Congregación.

t Oi
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Nu S  El Licenciado D onjuán Antonio de Varo 
y G uerrero, Abogado de los Reales Conlejos, 

P roviíor, y Vicario General de ella Ciudad, y fu Obif- 
pado, por el liuítriíTimo, y Reverendi ílimo Señor Don 
Er. Thomás del Valle, mi Señor, por la gracia de Dios, 
y de la Santa Sede Apoítolica,Obiipo de dicho Obiípa- 
d o , del Coníejo de lu Mageltad , íu Capellán Mayor, 
y Vicario General de la Real Armada del Mar Occea- 
no,&c.

Por quanto por Don Thomás Vanhabre , y Don 
Francilco Windelc , Presbyteros de ella Ciudad: 
Don Pedro García de Aguilar, Don Julián Vandin,*^ 
y Don Gabriel M altés, vezinos de ella, le prefenta- 
ron , con M emorial, áfu Iluílriirima elObiípo, mi 
Señor, las Conílituciones de la Congregación del 
Invido Martyr Nepomuceno, que fue fundada, y 
erigida en el Convento de la SantiíTima Trinidad 
de la V illa , y Corte de M adrid, con la apuntación, 
y licencia de los Señores dcl Confejo de Governa- 
cion del Arzobifpado de Toledo,en doze de Febre
ro del año paíTado de mil fetecientos treinta, y cinco, 
exponiendo,queaviendo celebrado enlaParrochia 
Auxiliar del Señor San Antonio , con beneplacito 
de dicho Iluítriííimo Señor, el Quinario de dicho 
Santo Martyr en elprefente año, al que avian con
currido mucho numero de D evotos, que delTeaban 
fundar Congregación de dicho Santo en la dicha 
Iglefia, para lo que avian folicitado dichas Conílitu
ciones, y para feguirlas; y fuplicaron fu aprobación, 
las que por fu Iluílriíjima fueron remitidas anteNos; 
y villas, con lo expueílo por el Fifcal General Ecle- 
liallico, proveimos nueílro Auto,por el que aprobá- 
moslas dichas Conílituciones por lo que tocaáella 
Jurifdiccion Ordinaria Eclefialtica , que exercé- *

mos.



mos, y concedemos Licencia alos dichos Suplican
tes para que erijan 5 y funden dicha nueva Congre
gación en la referida Igiefia del Señor San Antonio, 
admitiendo, y ahitando en ella todas las perfonas, 
que quifieren aliílarfe , y nombrar los Oficiales, 
íegun, y en la forma, que en las dichas Conítii ucio- 
nes eítá prevenido, íiguiendo, guardando, y obíer- 
vando el methodo, y contexto'de ellas, fin añadir, 
ni quitar Capitulo alguno,quedando fujeta á nucítra , 
juriidiccion, y a fu Viíica, paradar cuenta délas 
Limoínas ; yconlascalidades, de quenofepida,

 ̂ fino esa los Hermanos, yHermanas, fm expreífa 
licencia, ni fe admita juramento, promcíía,ó voto, 
que obligue á culpa íuífadtura : Mandámosdar, y 
damos la prefente nueftra Licencia, por la que aíTi- 
mifmo la concedémos para que fe puedan dar ala 
Prenfa. Cádiz , y Junio nueve de mÜfetecientos 
treinta y ocho años.

Juan Antoíiio de Varo 
j  Guerrero.

Por mandado de fu merced.

2). Juan Antonio Ruiz, Morenê  
Notario Mayér.
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CONSTITUCIONES. 

E J E R C I C I O S  D E  L O S
Congregantes.
E B E  S E R  SIEM PRE E L  PRIN- 

cipal íin de vna Congregación tan 
Noble , imitar á fu Santo Protefídr 
San Juan Nepomuceno, procurando 
con ernulacion Chriíliana , que los 
Exercicios fe dirijan á fu mayor Cul- 

, y ccímo quiera , que los Santos fe
giorjaii de la pi añica de aquellas V irtudcs, en que mas 
le exercitaron nueílro Patrón hizo notorio á la Tgle- 
iia, y rubricó con fu Sangre la integridad, que profeífc) 
cnia obfarvanciadelligiio del Sacramento de la Peni
tencia 5 debe fer el fundamental aílumpto de nueílros 
Congregantes exercitár la devoción , recibiendo el 
bantiHimo Sacramento de la Euchariílía el diade fii 
J^ielta, en que fe celebra fu Gloriofo Triunfo. Ypara 
que ayan debido exemqJlG, no falte por olvido alguno 
ocios lenores, que coíiponen Cuerpo tan Illuílrc, fe 
k s  avilará por el fenol Secretario , el día , y hora, 
oweivando enella la mayor commodídad , que pru- . 
aentcmente determinará nueílro Hermano Mayor.

M IS S ^ S ,



M I S S A S .
O Sin Acuerdo , maduramentereflexionaíido^ 

determináronlos leñorcs Fundadores^ que 
las cargas de la Congregación fueííen las mas 

benignas ; mollrando en e ílo , que quiere mas los cora
zones devotos , que los interefes grandes ; prueba 
baílantemente cíla verdad, la pequeña obligación, que 
tendrán los feñores Congregantes de mandar dezir 
en cada vn año dos Millas en el Altar del Santo, dexan- 
dolcs la intención libre, para que vfando de ella impe
tren de Dios 5 por interceifion de nueílro Santo , la 
gracia, ó gracias de que mas neceífitaren, íiendo íolo 
d  vtil de ella difpoficion, que el Altar de nueílro Sant-© 
fe vea aífiítido,como correfponde,para qucaííi excite 
mas la devoción á los F ieles, quedando a arbitrio de 
Jos feñores Congregantes el embiar alguna Cera, para 
la aíliílencia á las Millas.

Y  para que eíla devoción no fe pierda por omif- 
lion , tendrá obligación el fefior Thelorero, de man
dar al Criado de la Congregación , acuda á cobrar la 
limofna de las Miffas, encargando á elle Aleve el Libro 
en que eílán los nombres de todos los Señores , que 
compone elle devoto Cucrpt>, y  que firmen, ó rubri
quen li entregan las Miíiás , quanta es la limoína, que 
prefinen, y por qué año ; declarando alíimifmo , fi en- 
triegan alguna Limofna para Cera , y quanta, para que 
confie , y con ella claridad fe le pueda hezervn legiti
mo cargo al Criado , que deberá también maniicílar 
'¿ todos los feñores el Acuerde , que efiá por Cabeza 
4 el Libro. >

En efia regla general, ferán rigorofamente inclui
dos los feñores ÉclefiafiicQS ? que fean. Congregan

tes;



tes ; piíe  ̂ aunque les es debida la cxcepcionde dczir 
lasMiiias, figultaren; noobllante, paraquenotalte 
krigoroía cuenta , que fe pretende eilableccr, debe
rán en la hoja donde elté lu nombre, expreílar, y rubris 
car 5 fiíc encargan dedcT-irlas; y lin o, obíervaránel 
Acuerdo> que eítá al principio del Libro.

La Limofna de Millas, que fe recoja , deberá en-̂  
trár (como todos los Caudales ) en poder de el leñor 
Theforero, de cuya mano pafíárán para lu diíh'ibuciom 
alieñor Mayordomo de Altar , quien la executará, 
compartiéndola de modo , que aya competente nu
mero de Miífas , para los días en que fe celebren los' 
Defeubiertos , leniendoprefente lo capitulado con la 
Parroquia , y de cfte modo fe configa mayor el C ulta 
de nueílro Santo.

Vnasdelasexpreíílones, en que los feñores Con
gregantes deben manifeñar el fervor déla devoción, 
y afecluofa veneración á fu Santo Patrón, es la celebri
dad del dia diez y feis de M ayo, en que la Iglefiafcñala 
fu Gloriofo Martyrio ; y para fu mayor Culto, refpeblo 
de no fer dia feílivo, fe diferirá la Fieítaal tercer Do
mingo de dicho mes , quando no elle impedido con la 
Pafqua de Pentecoílés , ó dia de laSantilllma T rin L  
dad ; es cuyo cafo determinará la Congregación el dia 
que mas bien le pareciere. Y  fiendo , como queda 
dicho , el fin de eñe devoto Cuerpo , gravar quanto 
menos pueda á los Señores, que le componen , ferá 
voluntario el ofrecimiento de limofnas paralaFieíla; 
pues no es dudable fe ^forzará , conociendo no ay 
otros fondos , que la I^ovidencia , tan fegura en fus 
corazones ardientes, qhe nunca mas ciertos ferán, que 
quando los ofrecen vcfluntarios ; eficaz medio para 
aíTegurar los efeftos del Patrocinio de vn Santo , que 
cuydavigilanteAclhonor delosqueleíirven, y
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Ha permitido la Divina Providencia, acaíorar los 
piadoíoselpirirus de la Congregación; de modo, que 
no teniendo la Congregación Renta alguna, ha conle- 
guido cali defdcñi nacimiento obfequiar á fu Protec
tor , con tener expuefto todos los terceros Domingos 
de mes elSantiñimo Sacramento; y confiderandoque 
íi ello fabe hazer en los principios vna bien nacida 
devoción , fe debe prometer , no folo no aya inter- 
niiffion en ella , fino que florezca en Progrcííbs mas 
abundantes, ha parecido eftablccer por Conílitucion, 
proíigacomohaítaaqui, efperando de todos los feño- 
res Congregantes , no defmaye tan fantozelo , para 
que áfu imitación fe coníiga fiempre el adelantamien-*  ̂
to de tan digno, como provechofo Exercicio.

P R E B E N D A S .

En t r e  L os decorofos Empleos, que en el Pala
cio ocupó nuellro Santo Proteéiór , filé el que 
mas aduló fu benigno genio el piadofo cargo de 

Limofnero Mayor ; razón porque debemos nofotros 
en fu nombre exercerlc quantopodámos. Y  aunque 
vna tan reden nacida Congregación j no puede expen
der las limofnas , quedcíieara ; no obflante puede el 
arbitrio proporcionar con devota maña , lo que no 
alcanza con interés crecido. Y  Tiendo cierto, que la 
iimofna mayor , es regularmente aquella , que ayuda 
á las pobres honradas á tomar eflado , por los peligros, 
á que fin él eflán expucítas j todos los años deípues de 
ia Fiefla del Santo fe forteará vna Prebenda de cien 
pefos , que c o ufe guiri fu fondo , teniendo cuydado 
el feñor Theforero de avifir á todos los fenores Con
gregantes 5 quarenta dias antes de que íe llegue el,

tiém*



tiempo del forteo, para que acudan con la Cédula , 6 
Cédulas, queguítailén, debiendo entregar cada vna 
vn peío ereCtivo. Y  para confegnir entren también 
los que giiíkren aunque no fean Congregantes , hará 
poner dicho Señor, Carteles en los mas publicos puef- 
tos , declarando el dia delfortéo 5 y lasprecilTas con
diciones , que prefine la Congregación , que ferán las 
figuientcs.

La Prebenda ferá libre para qualquier eílado , fin 
que pida la calidad de hueríana.

Todos los que no íiendo Congregantes , entraren 
en fuerte , han de íeñaíár al tiempo de entregar la Ce-, 
dula, la Pobre que eligen para fu logro.

1  Ovios los años han de acudir á hazer faber al 
Secretario de Govierno , vive la nombrada , y eñe 
rubricará el Nombramiento , feñalando por qué año 
fe prefenta, y no lo haziendo, pierda el derecho, y fe 
buelva á fortear entre los que tuvieron fuertes el año, 
que le toco el desfrute.

También fe advertirá en el expreíTado Cartél,que 
el que fe quiera inílruír mas en el modo de fortear la 
dicha Prebenda , acuda adonde pareciere aílignarle, 
y dando la limofna , que guíiare para el culto de nuef- 
tro^Santo , le darán Copia de efia difpoficion. En los 
Señores Congregantes, ferá libre el poner las Cédulas, 
que gufiaren , fin nombrar para fu disfrute perfona 
alguna , haíta que les toque ; en cuyo cargo gozarán 
el termino de treinta dias, para dár avifo al Secretario 
de la perfona, que efigeii, y en quien fe ha de hazer e í 
Nombramiento ; eíte de fer en nombre de toda la 
Congregación , íirmadb del Señor Hermano Mayor,

 ̂ y los Señores ConfiliariésEclcfiaílicos, y Secular mas 
andguo, y enfu defeólodequalquiera delosotrosdos , 
Señores, y refrendado del Secretario de Govierno;:

B z bien



bien que contendrá la expreíTion del fugetó á quien 
cayó, y la léñalo ; y íieíta aílignacionnoíe hizielie en 
el termino prefinido,le bolverá áfortéar.

Es debido prevenir los calos , que puedan ocur
rir , para no dár lugar á la duda en materias, en que es 
digno fe obferve la claridad mas expreííiva , y íiendo 
regular, puedan en vn año juntarfe mas Suertes, que 
ciento. Se eílablece por methodo feguro , que fiel 
numero de Suertes no palEaíIe de ciento y veinte pefos, 
fe fortée vna fola Prebenda ; pero fi excedieíí'e, en elle 
cafo fe fortearán para la primera el numero de cien pe- 

' fos , y la reliante cantidad ferviráparafegunda Pre
benda , para la que entrarán en el Cantaro todos los 
Interelíados, menos la Cédula , que llevó la primera, 
quedando en cíle modo el Caudal , que fe recoge en 
vn año, á beneficio de los que entraron en Suerte en él. 
No ferá inconveniente , que á vno le caygan las dos 
Prebendas; pero al que le cayeren, no podrá nombrar 
para fu desfrute á vna fola , por fer el fin de la difpoíi- 
cion fe difunda el beneficio.

Quando llegue el cafo de tomar eílado algunas de 
las nombradas en la Prebenda , prefeníara al Secreta
rio el Nombramiento ,. que lele  dio , con Certifica
ción de aver tomado eílado , y eíle le deípachará 
Libramiento contra el Señor Theforero, que le paga
rá immediatamente , tomando Carta de Pago de la 
fuperiora del Convento , fi fuelle Religioía ; y fi cafit- 
da , de la IntereíTada , con intervención , y licencia 
del M arido, de modo , que él le dé por contento ; y 
aviendo algún inconvenientef, fe le participará á el 
Señor Secretario, para que dafido cuenta á la Congre
gación, determine lo que fe deioe hazer.

Si la perfona nombrada en alguna de las Preben
das , fallecieíle antes de tomar eílado ; en eíle cafo,

luego



íuega ^ue confle fe bolverá a fortear la Prebenba, 
entre ios que aquel año tuvieron Suerte , y para ello 
fe convocará immediatamente á Junta General, para 
que no fe retarde el beneficio, ó fe le prive á alguna, 
que puede , Tiendo de ellas comprehendidas, per
derle, tomando eílado antes del tiempo regular , ñ 
fe aguardaíTe á que llegue.

Si al forrear la Prebenda de alguna , que aya 
fallecido , cayelíe á alguna , de cuyo paradero fe 
dude ; en elle cafo fe pondrán Edibtos por termino 
de quarenta dias , noticiando el nombre de la íntc- 
rellada á quien cayo , ó Congregante , que le ha de  ̂
nombrar ; ad virtiendo ocurra dentro del termino d¿ 
dichos quarenta dias áprefentarfe , y facár el Nom
bramiento , y no lo haziendo íe buelva á fortear halla 
que íe verifique.

Pairados diez años de aver caydo la Prebenda á 
alguna Intereííáda, hade venir ala Congregación á 
dar los motivos de no aver tomado efiado , yfegun 
ellos, determinará Ti fe le ha de conceder mas termi
no , ó darla por vacante ; y eña condición fe infertará 
en el Nombramiento , para que no fe pueda alegar 
ignorancia.

También fe previene, que fi al tiempo del Sor
teo huviere fallecido alguno de los que aquel año 
tengan fuerte, y le tocaíTe la Prebenda; en elle cafo, 
refpeálo de la incapacidad en que fe halla de verificar 
las condiciones halla aquí dichas , y de que la Con
gregación , es arbitria de cllablecer las que hallare 
convengan , por fer dííbaxo de cuyas leyes fe ofrecen 
al Sorteo los que conjbllas fe contenta ; determina, 

que en eñe cafo fqbuelva á fortear fegunda vez
entre los que tuvieron fuerte j

aquel año.
JVKTAS
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yvNTAS GENERALES.
S Indifpenfable, que la Congregación fe junte 

quatro vezes al año. La primera en el mes de 
Enero , y en ella ferá el aíTumpto principal 

elegir Oficios, obíervando las formalidades, y me
thodo, que fe dirá en íu lugar. La fegunda en el mes 
4 e Abril , para tratar de la diípoficion déla Fieíta de 
mieíiro Santo. La tercera, el dia que fefeñale def- 
pues déla Fieíla , para el Sortéo de la Prebenda. Y  
la quarta, y vltima en el mes de Oclubre, para difpo- 
ner los Sufragios , que fe han de hazer por los Con
gregantes Defunétos , y encadavna de ellas fe trata
rán las particularidades, que ocurran.

También íe leerá en cada vna de las Junta s G e
nerales los Acuerdos, que aya eílablecido la Junta 
Particular , defdela vltima General , y ellén remi
tidos á ella , para que de eíle modo fe hallen todos 
los Señores Congregantes, con inteligencia de todo 
lo difpueílo , y determinado , y aprueben fus dictá
menes.

Antes del dia de qualquiera Junta General, de
berá avifar la Congregación al Superior, que fuere 
de la Cafa , por fi tiene ocupada la Pieza adondefe 
celebran dichas Juntas; en cuyo cafo fe feñalará otro 
dia de Acuerdo con dicho Superior, por fer debido, 
que la Congregación obferve la Urbanidad, y refpcc- 

to , que deben los Señores ,(que componen 
Cuerpo tan Iluílre.

J V R -
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JVNTAS FAKriCVLARES.

A d e m a s  De las junt as Generales dichas , ha
de hazer cada mes , el dia que le pareciere al 
Señor Hermano Mayor, juma Particular, en 

que concurrirán todos los Señores Congregantes, 
que fean Oficiales 5 y además de ellos Señores, los 
que eíluvieíFe ordenadopor el Señor Hermano Ma
y o r , concurranáellas; advirtiendo, quefiempre-, 
que puedan fer en dia cierto del mes ferá mejor, para 
que íabiendolo todos los Señores , aunque alguna 
ve2 no tengan avifo , no ignoren ay Junta ; pues en 
en calo de que por algún accidente no la pueda aver, 
fe dará aviío de ello por el Señor Secretario , para 
que no aya confuíiion.

JvíODO DE SENTARSE E N  LAS 
y V N T A S .

En  Todas las Comunidades, allí Edefiafticas, 
como Seculares , és praélica muy feguida 
obíervar alguna diftincion con los Superio

res , á cuyo cargo ellí  ̂el govierno de k  Comunidad; 
y como la nueflra í'e g(>vierna por el Señor Hermano 

J  Señores O aciales, es debido fe diílingan 
enlos Aílientos, conjofepraaicará, obfervandola 
lorma figuientc. ^

En todos los Aélos de Congregación, fea el que
fue-



10.
fuere , prefidirá indiípenfablemente el Señor H er
mano Mayor , a cuya derecha tendrán fus Aííientos 
los Señores Conñliarios Eclefiaílicos, precediendo 
ficmpre el primero , y al lado contrario de nueítro 
Hermano Mayor , le íentarán los Señores Coníilia- 
rios Seculares, obfervando lo iniímo, quelosEclc- 
fiaíticos.

A  los eítremos de la Mefa , en las Juntas, y en 
las demás concurrencias, en los immediatos lugares 
le tendíanlos Señores Secretarios ; con la diteren- 
cia 5 deque ocupará el de mano derecha , el primer
Secretario de Govierno, y la contraria,elfegundo.
, Es debido , que en memoriadelaaltaPresby- 
teralDignidad de nueílro Santo Patrón , ténganlos 
Señores Congregantes Eclefialiicos aííientos diílin- 
guidos, que lerán los de mano derecha , deírues 
del primer Secretario de Govierno : D^lpues de 
dichos Señores, tendrá el primer lug' r̂ el Señor Ze-̂  
lador de la Congregación, para que aíTi como íu Ofi
cio es tan diítinguid"o, por eíhir á íu cargo la vigilan
cia , y cuydado de la Congregación , esjufíololea 
también en el aíliento.  ̂ v t-

Los demás Señores Oficiales tomaran alliento, 
fegun el diéiamen de fu vrbanidad, aunque con pre
ferencia á los demás Señores Congregantes , que 
ocuparán el relio de los Ijancos, fegun llegaren.

Todas las Juntas Generalesíe empezarán con Ja 
Oración del Santo , que dirá el Señor Confiliario 
Eclcfiaílico mas antiguo , y en fu dcfeólo el mas 
nuevo ; y en aufencia de amfc-os, el Señor Congre
gante mas antiguo : Deípues? de la qual le rezarán 
cinco Padr e nueílros, y cincotAve Marías , en me
moria del Milagro de las cinco E/ítrellas , quefobie 
las Aguas del Moldava , declararon el lugar donde

 ̂ eítaba
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eilabael'Cuerpo de nueílro Patrón ; 5̂ acabada eila 
devoción , propondrá el Secretario de Govierno la 
materia, ó materias para que eílá convocada la Junta, 
fobre que conferirán los Señores Congregantes, 
dedaraiido iu Voto , fin que pueda alguno de los 
Seíicreí ,que aíliften, interrumpir al otro en el tiem
po de íu conferencia; pero le ferá libre al Secretario 
de Govierno , quando advierta fe varía en el hecho, 
advertirle con grande vrbanidad,y pidiéndole licen
cia alq'uc ella hablando.

El orden de conferir,y votar, principiará en el 
Señor Coníiliario Eclefiaílico mas antiguo , y profe- 
liguirá en la miima forma por los Señores Seculares, 
baila el Señor Congregante, que fe halle en el vltima 
Alíiento. Hecho ello , regulará el Secretario los 
V otos, preguntando á todos los Señores, fi ay algu
no ^que reforme el fuyo , y en el conocimiento de el 
tiiladoen Quefe halla la materia , votará defpues el 
Señor Hermano Mayor , ó el que tenga fus veies» 
que en cafo de igualdad de V o to s , íerá elfuyola 
decifion de la materia de que fe trata. ' *

Si algún Señor Congregante tuviere, que pro
poner algo , que juzgue vtil al bien de la Congrega
ción , lo hará prefente , haziendo venia al Señor 
Hermano Mayor, quién eílimando al Señor Congre
gante , que proponga el zelo de fu buen obrar, deter
minará ; ó la materia , fatistaciendo al Señor Con

gregante, que propone, ó que fe vote, para 
que fm recurro quede decidida.

V
itiJ
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M O D O  D E  R E C O G E R  L A S  
LIMOSNAS.

S Indifpenfable,queen vna Congregación,que 
'H por fer tan modernamente fundada , no goza 

mas fondos , que las voluntarias Limolnas, 
que ofrece la generóla piedad de los Señores Con
gregantes , fe eílablezca vn orden rigor oí o , que 

, exadamente puntualizado , evite fe diviertan de el 
"fin , y buena intención de los Señores Congregantes 
las referidas Liraofnas.

Para confeguir tanprecifo intento, ha parecido 
eílablecer aya tres Libros en blanco, y que en cada 
vna de fus ojas eílé eferito el nombre de vn Congre
gante.

De vno de ellos Libros fe vfará para recoger las 
Limofnas anuas de Millas, obfervando lo prevenido 
-en la Conílitucion primera, fobre elle allumpto..

El fegundo de ellos Libros , íervira para que 
firmen los Señores Congregantes, que entraren , y 
en el ha de conílar la Limoína, y elle parará en poder 
del Secretario 5 que le entregará al Criado , ó como 
le pareciere , teniendo cuydado de recobrarle pun-̂  
tualmentc.

Y  el tercero para recoger todas las Limofnas,con, 
que concurran los Señores Congregantes , para las 
Honras de losDifuntos,en elepae fe incluirá también 
todas ]asSucrtes,que fe recog'icircn parah  Prebenda.

Eftos Libros fervirán al Sáñor Theforcro, como 
■ que ha de ier , á cuyo cargó eílén , yencuyoíolo 

’ í̂-poder entren todos los Caudales de la Congregación,
para



para recibir dei Criado todas las partidas , que en 
qualquiera de ellos coníhíre ha cobrado , y man- 
dár le haga las diligencias de los que falten ; cuyda- 
dofo íiempre el Señor Theforero de averiguar , y 
vigilar la íidelidad del Criado: Advirtiendo",deberi 
dicho Señírr rubricar todas las partidas, que recibe; 
con cuya diligencia , íerán de fu cargo dichas parti
das.

N V M E R O  B E  CO N G REG AN TES,
fo rm a lid a d, q u efe debe obfervdr 

en admitirlos.

SIENDO El principal fin de la Congregación, 
procurar eñender gloriofamente los Cultos, 
que tributa á fu Gloriofo Patrón , admitirá 

hombres , y mugeres, lin prefinir tampoco numero 
alguno ; bien, que fe cuydará de que fean decentes, 
y virtuofas. Qualquiera que dellee aliílarfe en nuef- 
tra Congregación , pondrá en manos del Secretario 
de Govierno , por si , ó por medio de alffun Señor 
Congregante , ó enla Mefadelas Limofn'aslos d:as 
de Dejcubicrto, vn Memorial con fu nombre, algu
nas feñas de fu perlona , 3¡̂ jTiuv individuables délas 
cafas de íu habitación , para que con ellas dé cuenta 
de fu inítancia el Señor Secretario en la primera 
Junta. *

Eíta determinará fugeto, que informe ; con la 
prevención , de queha de íer el cuydado del Señor 
Congregante á quien encargue, laber fi el Pre< en-, 
diente es fugeto decente, fin oficio poco digno, 
no ten ga parentefeo con otro de ella eipecie; por íer

G a debi-
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debido, qúC vna Congregación, que fe ha fundado 
con el lullre tan notoriamente publico, no del'caezca 
en nada , y mas Congregación , que ofrece fus cul  ̂
tos á vn Santo, que íiendo tan feñaladamente diílin- 
guido , es razón fean los feñores Congregantes fus 
mas vivos imitadores.

En la primera Junta , que ocurra , dará cuenta 
el feñor Congregante, á cuyo cargo eíté remitido el 
Informe, al leñor Hermano Ndayor , íeñores Confi- 
liarlos, y Secretario de Govicrno, de las diligencias, 
que ha pracf icado en fu comiíTion, y fus refultas, que 

■‘ -̂ l̂endo favorables, las publicará el feñor Secretario, 
diziendo eíláadmitidoi y Tiendo contrarias,las remi
tirá á fegundo Informe.

Y  para que fe evite la publicidad en ella materia, 
el feñor Congregante deberá hazer el Imforrne por 
eicrico , feparado del ÍVlemorial, y con cubierta al 
feñor Secretario de Govierno.

Quando algún Memorial fe remita á Informe, ferá 
por Papél de avilo del Secretario , en que con toda 
expre ilion haráprefente efta Conftitucion.

A  todos los que fean admitidos ánucílra Con
gregación , fe les avifará de fu recibo por el fcnor 
Secretario , previniéndoles el dia de la primera Jun
ta , para que acudiendo á ella , firmen en vn Libro,- 
que le eítablecerá á.eíle , declarando la Liraoina,' 
que quieran dar en fu entrada.

Defpues de hechas ellas diligencias, en que no 
fe difpeniará á los hombres deninguna fuerte ; por
que á las mugeres fe les llevará á fu cafa el L ibro, por 
el Criado déla Congregaciohpara que firmen. Seles 
deípachará Patente, firmada d,el leñor Hermano Ma
yor, dos feñores Confiliarios, y el leñor Secretario 

 ̂ de Govierno de la Congregación.
M E TH O -
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M E T H O D O  D E '  S E Ñ A L A R  
OFI CI OS.

S Común prañica en todaslas Hermandades^ 
H y Congregaciones ellablecer Oñeios, a cuya 

^ ^  cargo, íegun íu cíaílc, le ponga el govierno de 
la Congregación , para que aíli i’e vea fin coní'ulíion 
aííiíiicia , medioíeguro para que í’e adelante el Culto, 
que fe pretende tributar á fu Patrón : Para ello ferr 
vird indiípenlablemente la primerajuntadel mes de 
E nero, en la que por Votos íecretos de toda la Con
gregación , fe nombrará Hermano Mayor , Coníi- 
liarios, Secretario,&c.

Antes que fe convoque la expreíTada Junta Ge
neral , tendrán los feñores Oficiales Junta Particu
lar , en que tratarán de proponer á la General aque- 
llosfugetos, que le pareciellen mas habiles, yzelol- 
fos , leñalando para Hermano Mayor tres feñores 
Congregantes, y para los demás Oficios folos dos 
de los que precillámente ha de elegir la Junta Gene
ral.

En la Junta General , el Secretario repartirá 
Cédulas átodos los feñores, que concurran , para 
que en la forma, que elj^prevenido, fe vote, y vaya 
cada vno de los feñores Congregantes, poniendo en 
vna C axa, que llevaráíelfeñor Secretario, la Cédula 
en que eltuviere el nombre del feñor Congregante, 
que elige para el O ficio, que fe vota; y juntas todas 
las Cédulas, el Secretario de Govierno las regulará 
enlaM efaTrabiefa , cuya regulación , viña pot;d^' 
feñor Hermano Mayor,y vn feñor Confiliario,pubIíA

 ̂ x a -



cürk la elección del tal O ficio; y hecho eño eh la niíf-
iiia forma con todos los Oficios, ocuparán íus A lie n 
tos los nuevamente eleéios ; y deíde la Sala fe íaldrá 
á la íglelia en Comunidad,y rezar el Te 'Deum lauda
mus.

Há de aver para el govierno de la Congregación, 
vn Hermano Mayor , que lea el Superior, y Cabeza 
de ella: QuaíroConíiliarios , dos EcleíialUcos, y 
dos Seglares: Dos Secretarios, vno de Govierno, y 
otro de auíencias, y enfermedades: Vn Zelador : 
Vn Contador: Vn TTheforero: Vn Mayordomo de 

Multar, y dos Maeílros de Ceremonias.

HERMANO MAYOR.

L  Hermano M ayor, ha de aííiílif, ypreíidir 
en todas las Juntas Generales, y Particulares, 
que fe celebralTen, y convocar, y fcñalar dia, 

y parage para las Particulares , ó extraordinarias; 
como Lambien para las Generales,íiempre que tuvie
re por conveniente fean en parage diíUnto, de adon
de regularmente fe celebran.

Tendrá facultad_para refolver entrejunta , y  
Junta 10 que ocurriere , ‘ y que fe le dé cuenta por 
el Secretario ; como también las dudas, que en elle 
intermedio puedan ofrecerfcíá otros feñores Oficia
les , fino es que las ocurrencias fean graves, en cuyo 
cafo convocará Junta, dando en ínterin la providen
cia, ó providencias, que juzgue precifas.

de firmar todas las Patentes,Libranzas, y Con- 
ifiltas , y hallarfe prefente al tiempo determinado al 
ígnecimiento de cuentas. Quan-

/
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Quándo en alguna Junta fe da cuenta de algún 

expediente, en que fea comprehendido algún feñor 
JHermano deiosprefentes , reíolverá íi debefalirfe' 
halla que fe determine , ó fi conviene, que elle pre- 
íente.

Ha de tener Votoen todas»Juntas., íin diílincion 
y en calo de igualdad , ferá lo refuelto la Parte con 
quien convenga.

C O N S I L I A R I O  S.

L OS Confiliarios han de tener , como queda 
dicho 5 fus Aílicntosai lado del feñor Herma
no M ayor, y en fu defeélo, preíidirá el mas 

antiguo 5 aíTi Eclefiallico, como Secular, gozando las 
prerrogativas concedidas al Oficio , que exerce de 
Hermano Mayor ; y en cafo de aufencia, ferá lo mif- 
mo.

El ConfiliarioEcIefiaílico mas antiguo , firmará 
con e! feñor Hermano M ayor, y Secretario todas las 
Patentes, Libranzas, y demás cofas, que fe ofrezcan; 
y en fu defedo, el que fe figue.

^ isr
Im l'

SECRETARIO, DE GOVIERNO.

El  Secretario de Govierno ha de tener Voto en 
todas las Juntas Generales , y Particulares: 
Será de íu car^o el defpachar las Cédulas d e , 

Avifo á los Oficiales, y demás Hermanos, que del^ii ' 
concurrir alas juntas, y Funciones, que laCongre-

gacion
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gacIoD tenga , fiempre que por ella , 6 eiHerniano 
IVIayor íc le ordene ia convoque , para lo que fe go  ̂
vernará puntualmente por la Relación de los feñores, 
que componen ia Congregación.

Defpacharil cnias jumas, deípuesde dicha la Ora  ̂
clon del Santo , dando cuenta de los Acuerdos de la 
vltima Junta , y deipues proíeguirá deípachandolo 
que ocurra,y la rcfolucion de cadaExpediente,fea de 
conformidad , ó por V otos, la apuntará en Reíumen, 
eon toda la poliibie claridad , para que la pueda pun
tualizar extenfivamente en el Acuerdo.

Luego que tenga noticia del fallecimiento de 
algún feñor Hermano, dará cuenta de él en primera 
Junta , baziendo al miímo tiempo prefente los méri
tos , que ha executado refpeélo de la Congregación, 
para que fegun ellos,le apliquen los leñores prefentes 
los íufragios, que gallaren, y determinen el modo en 
que fe han de dar Cédulas de Avifo á los feñores¡ 
aufentes.

Quando le entriegue Memorial algún Preten
diente , dará cuenta de él á folos los feñores de Mefa 
'Erabiefa, quienes le remitirán á Informe , y le exe- 
cutará con las prevenciones dichas , y dará cuenta 
de fu refulta, obfervando las mifmas.

. También lera de fu cargo,cl participar á los feño
res Oficiales todas las refoluciones , querefpeéliva^' 
mente correípondañ á láVegt^ncia de íus Empleos.

Firmará los Acuerdos, Patentes, Libramientos, 
y demás Papeles , rubricando los Decretos de Re- 
milRones á Informes.

Defpachará todas tas Libranzas al feñor Thefore- 
ro , en que cuydará de prevenir lo quefe le ofrezca,' 
alpcdguardode la hazienda del Santo , citando loS'̂  
C u e r d o s , en virtud de que las dcípacha , y- que fê

tome

/



lome rafon en Ta Contaduria , íin cu3>̂ o requifiLO no 
fervirán de Data las talesLibranzas.

xr
mi

SECRETAPJO D E  AVSENCIAS,
y enfermedades.

AV R A  Otro Secretario, queferviráíiempre, 
que por algún accidente no pueda venir el de 
Govierno, en cuyos cafos tendrá fu lugar, y 

vezes, fin dillincion rdguna.

EMPLEO DE THESORERO.
f  A De fer de fu cuydado el recibir, y felicitar 

la cobranza de todas las Limofnas, aíli anua  ̂
les > como extraordinarias, que fe dieren, y  

ofrecieren, á la Congregación : como aílimifmo de 
qualeiquiera efedos, queaora, yen adelante pudier 
ren conltituír cuerpo de hazienda, caudal, ó renta, 
teniendo para ello tres L ibros, en los quales fepara- 
damente coníle lo que vá entrando en fu poder, y el 
cargo , que en virtud dê  jtOíi Aiiichtos de dichos L i
bros fe le vá formando ¡ y eños con feparacion han de 
fe r , el vno del ingrclfo/por menor, de las Partidas, y 
perfonas 5 que contribuyen para las Prebendas de 
cada año,, en el qual fe ha de notar quantas fe fortea- 
ron, y la perfona á quien cupo la fuerte i y cite Libro, 
fenecida la función del^órtéo , ha de paíTar al feñoo 
Contador', para que en fus Libros forme el Carg^ 
t > D  ’ corref-

L
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correípondicnte por claíTes, como fe prevfene en el 
Capitnio íiguiente.

Elfegundo Libro ha de fer de todas las Limofnas, 
aíB en dinero, como en Alhajas, que fe dieren para 
las Fieftas del Samo , tanto la principal del Eílatuto, 
como de otras particulares votivas, en que ha de ob- 
íervar el mifmo méthodo de la diílincion, y claridad 
departidas; y celebrada ya la Fieíla principa’,deberá 
remitirlo 5 para que por él re Icforme el Cargo en los 
Libros de Contaduría , y en eílehadeconlíar , alli- 
mifmo, el coíte de la Fielta principal del Santo.

El tercer Libro ha de fe r, para notar todas las L i
mofnas extraordinarias,que fe dieren á la Congrega
ción , que le pueden fervir de congrua, y med lo para 
fufubftllencia, manutención, yobiervanciadefus 
Eílatutos;yaíIimifmo las anuales ofrecidas,como fon 
las de los Defeubiertos mcnfuales, ks de las MiíTas, y 
algunas otras , que fe han aplicado por vía de Dotar 
clon, y las que vinieren lin deílinoparticular;pues dé 
todas ellas claíTes , como délos refiduos délas dos 
cuentas feparadasyá dichas, y delproduéto del Ca  ̂
xón, y Rifas, fe ha de componer vn caudal en común, 
que firva á la Congregación para fus gallos. Y  porque 
ellos, generalmente han de correr por el feñor Tiic- 
forero, fe previene,que todos los pagos,que haga,han 
deferen virtud de Libranzas firmadas del feñor Her*̂  
mano M ayor, ó dérfenor C{)nfiliario , que le í’úbíli- 
tuya , refrendadas del feñor Secretario, y tomada la 
razón por el feñor Contador ;?bien entendido, que H 
para formalizar vn gallo, ó pago, fe necehitan de dif- 
tribuírdiferentes partidas por menor , no fe hade 
obfervar en cada vna la mií'rna formalidad , fino que. 
defpues de concluida la coía,‘que fe eílá coíleando,fc 

'form a de todas las partidas pequeras vna ¿ y de fü im
porte
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porte feíSeipachará Libranza , yde cada vnairáha- 
ziendo el Aliiento , y formando la Data en los tres 
■ Libros citados, refpeítivamente, fegun el caudal, y 
Cargos, que le correfponda,converiipndopara mayor 
claridad, que elfeñor Tíieíorero tenga fus Quader- 
nos 5 ó Libros manuales feparados, en que notar lo 
con veniente,que le íervirán de memoria,á fin de que 
pueda defpues formalizar íus Libros principales. Y  
aquí fe previene, que ha de procurar elfeñor Thefo- 
rero, que el Criado, ó Cobrador de la Congregación, 
lleve otros correípondientes Quadernos, pam la co
branza , y recaudación de las Limofnas ; y que eíle. 
precifamente al fin de cada mes , aya de prefentar- 
íe con ellos, aííi en la Theforeria, como en la Conta
duría , para que confie, y entriegue lo percibido, y  
le note por ambos feñores, la entrega, que ha hecho¿ 
para el defcargo lu y o ; y el feñor Contador vaya for
mando ala Theforeria los cargos correfpondientes, 
como fe dirá adelante. ^

EL CONTADOR.

Ha De formar precifamente tresLibros fepara* 
dos, que íiendo de Dapél agujereado, los hará 
mas manejables, j  inteligibles , y en ellos ha 

de ir poniendo por añ oi, pliegos de Cargo, y Data al 
feñor Theforero,fentandole refpedivamentc donde 
correfpondan [todas aquellas partidas de que aya 
tomado la razón , ó fe le aya dado avifo, áíli porlos 
feñores Secretario,y Cojii^ador, como por las demás, 
perfonas,quehuviefíen hecho la entrega delaLimqf-^ 
na ,ó P aga ,en qualquier efpeci e que féa>tanto en diné-<

P 1 rO|
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To, como en Alhaja?;, y dé lo que aya menflíalmentc 
conílado de los Libros del Cobrador , como queda 
notado arriba. El primer Libro ha de fer de la cuenr 
ta de lo ofrecido , y entregado para las Prebendas en 
cada vn año, para que coníle quanto es el cargo, que 
feíulta al feñor Theforero. Y  aunque en elle Libro 
fe ha de notar el Sorteo délas Prebendas con indivL 
dualidad, á las perfonas á quien tocaren,no fe le ha de 
formar el pliego de la D ata, halla que íe defpacheel 
Libramiento,eílandoyá 1 a InterelTa da hábil para per
cibir el dinero , que es quandó lo ha de intervenir el 

y|eñor Contador , y halla cuyo cafo debe quedar el 
cargo VIV O , porque queda en fu poder el dinero.

Elfegundo L ib ro , debeíer de las Limofnas, que 
en qualquier efpeciefetlieren para las Fieflas del San
to , aííi la principal del Ellatuto, como otras qualef- 
quiera particulares, que fe entrieguen á la dirección 
de la Congregación ; y aqui obfervará la formalidad 
prevenida en el Capitulo antecedente del feñor The- 
forero, aííi enladillincion de años, como en la divi- 
iíion de cargos, y Datas, con Pliegos feparados par^ 
la mayor claridad, y ellilo de Contaduría.

El tercer Libro ha de fer de Haí-ienda, ó Caudal 
de la Congregación, enelqualdcbe notarle, con la 
“referida precifa divifion de Cargos, y Datas, todo lo 
que por qualquier.motiyn, y en qualquier eípecie fe 
diefle, ofrecieire, ó aphcaíPoá la Congregación,para 
qualquier deílino,que nofealle los dos arriba expref- 
fados; pues elle Libro debe cOrreíponder al tercero, 
qUe fe ha de formar en la Theforeria: De calidad,que 
éflas dos Oficinas tengan Vna vniforme correfpon- 
diencia,y confonancia en fí^sjPapéles,y méthodo del 

.̂̂ .̂y '̂hejo de caudales, ta l, que en el legitimo feneei- 
tniento délas cuentas de cada año  ̂ confte.de k  cóm- 
L pro-
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prpbacioti de vnos Libros con otrós: paraloqualferj 
preciío, que al fin de cada añ o aya vna Junta de ciaeiir 
tas particulares,donde deípucs de hechos los cotejos, 
fe pongaalpiedelvltimo Pliego deja Data , lo que 
reíulte; y ñrmado eíte AíTiento délos fenpres , que 
han concurrido en la Junta , fe buelvan losL ib rosi 
fus Oficinas,y en ellos refpedfivamente lleven el fcn oí 
T iieforero fu finiquito, y elfeúor Contador la razón 
puntual juílificada, para que la puedan dar en qualeft 
quiera tiempo, que fe le pidiere, en cumplimiento de 
la obligación de fu Oficio, encargandoíe mucho á lo  ̂
fenores, que íirvielTen eílos Empleos, la coníidera^ 
don de que fon la bafa fundamental principal, parala 
permanencia, y aumento de femejantes obras pias.

OFICIO DE Z  EL ADOR FISCAL.

SErá de fu obligación zelar , que en las Juntas fe 
obferve la formalidad de A m entos, que eílá 
eítablecido en la Conílitucion fexta , y que fe 

guarde el filencio mientras, que fe eílé votando, no 
interrumpiendo al que vota,ó proponejfino que cada 
vno hable en fu lugar. Y  affimiftno tendrá cuydado, 
que en todas las Fieítas de Congregación fe eílé con 
la ceremonia,y reverenda que le aebe: Zelará todas 
las dependienciasdeLCongregación ; y fituvicíTe 
cofa que hazer prefenle , pedirá al feñor Hermano 
M ayor, ó al queenfulugarprefidiereporaufencia, 
licencia para dezir lo que fe le ofrezca. Affimifmo, 
apadrinará todos los Pleitos , y demás diligencias, 
que tenga la Congregádon. Será fu aífiento enfrente, 
¿e l de ios Eclcfiaílieos, immcdf&to ala MefaTraOic

fa.



ía , defpues del feo or Secretario' Tendrá cu}^dado, 
que no fe admita Congregante, íin la ceremonia,que 
ellá prevenida, y que fea de la calidad, que íe debe 
para entrar en nueílra Congregacion,fin que fe le dif- 
penfe en oficio, ni otro obílaculo. También pallará 
á pedirlos fufragios , que cada Congregante de los 
que fe hallaren en la Junta , quifieíTe ofrecer por el 
Congregante, que huvieíTe fallecido; la noticia, que 
ferá de fu obligación participar á la Junta.

MAYORDOMO DE ALTAR.
Ebe cuydar por f i, 6 por medio de vn criado, 

de la curiofidad, limpie2a, afeo, y culto del 
Santo en el Altar, el qual compondrá páralos 

dias de comunión , y demásFicítas, cuydando con 
economía de la C era, y de lo demás, que con el tiem
po fea de Gongregacion.
i Embiará la Ropa de Altar á cafa de la feñora Cama

rera, para que la mande limpiar, y componer : como 
también fiempre, que fe neceirite recoger los Orna
mentos,ó qualquiera cofa,que pueda tocar á ella efpe- 
cie.

MAESTRO S DE CEREMONIAS.
, i

DEben cuydar, que en las Funciones de la Con
gregación , fe obferven las Ceremonias efia- 
blecidas por las Con^iituciones, y la s que fean 
, fegun las circunílancias, y tiempo, previ- 

rííéndo á los feñores Congregantes los Aííientos,que 
«orrefponden. Siem-



Siembre que la CóngregaGioft Váya junta á alguna 
Función , ferán fus lugares divididos, vno immedia
to al Eílandarte, y el otro, cerca de los feñores, que 
la prelidan; pero en el centro, para que alFi reparti
dos, ocurran á lo que fe pueda ofrecer.

Será de fu cuydado en las Funciones, que huvie» 
re Mdfa Cantada, falir delante : como también el 
acompañar al Predicador al Pulpito ; y en acabando 
el Sermón á la Sacriítía. Y  en cafo de que, por algún 
accídcme, falte alguno de ellos dos feñores Oticiales, 
tendrá cuydado el quefehalle prefente, dedezirlo 
al fefior Hermano Mayor, paraquefeñale otro délos 
feñores Congregantes, que tome el Bailón.

C A M A R E R A .

L a  Señora Camarera , que fe elija, deberá cuy- 
dar del adorno del Santo, y fu A ltar, aííi el 
dia de Fieífa , como el relio del año, para lo 

que tendrá cuydado el fcñor Mayordomo de Altar 
de embiar laRopa , avifando la compoílura , ó lim
pieza, que neceííitare. Cádiz, y Junio ly.de 1738. 
I)on Joieph G uillen, Hermano Mayor. Don Anto- 
niqBlanco,Conriliario.P jn  1 nomas Banhabre,Con- 
Íjlíario Ecleíiaílicos. Eon Pedro de Aponte, Con^- 
liario. Don Fernando M iguélGárcia, Coníiliarios. 
Secretario de Govierno D.Francifco deWindele, 
Segundo Secretario Do^ Pedro García de AguiJar. 
Tlieforero Don Gafpary'Guillen. Contador Don 
Gabriel Maltes. F ifcafefsDon Antonio Otaz, y Don 
Jofeph Morales. Mayordomo de Altar Don Anfo-

líia



Itlio Ximenez , y Don Fetix Manfano. Máefírb de 
Ceremonias Don Fernando Alburqnerque , yD oíi 
Juan de Sola. Camarera Doña Francifca Berón. Y  
cxecutadas las In/ormaciones,y las demásprevencio- 
ciones, que enfemejantes expedientes ion de dere
cho, fe proveyó el A u to , que eítá por cabeza de citas 
Conílituciones.

C E R T IF IC A C IO N .
ON Francifco Windele , Presbytero, Secre-  ̂
tario de Govierno de la Buitre Congrega
ción de el Invicto Martyr de Chriftonueítro 

Señor, San Juan Nepomucéno : Certifico, que las 
Conílituciones prefentes , eftán conformes con las 
Originales, que quedan con los demás Papeles de mi 
cargo, en fuerza délo acordado en Junta, que fe cele
bró en 14. de Junio. Cádiz, yJunio^4. de 1738.

Don Francifco 'Ríndele.

LAUS DEO.
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